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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

e 	
SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

  

Artículo-11:-Impónese con el nombre de "JUAN CARLOS UDER", a la esquina 
delimitada por las calles Choele Choel y Av. Tte. Gral. J. D. Perón, en la 
puerta del Club Sportivo Alsina- 

¡ ,AtícuIo-2°:-El acto de imposición del nombre mencionado en el Artículo 11, deberá 
efectuarse en la esquina establecida, lugar donde se colocará una placa 
alusiva de 30 cm. por 40 cm. de granito en la que diga "Esquina" luego el 
nombre del ciudadano y a continuación la frase "Vecino destacarlo en el 
deporte".-- 

Articulo-31':-El Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecha 'i 
hora establecida, para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado.- 

o Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lariú:,21 de Abril de 2017.- 
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